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RESUMEN 

 

En el contexto de un aumento demográfico se están desarrollando proyectos de 

transporte en la ciudad de Lima, lo cual ha incrementado el nivel de ruido ambiental 

de forma atípica en zonas residenciales y comerciales. 

 

La presente investigación se enfocó en reconocer y representar los puntos críticos 

de contaminación sonora mediante monitoreo del nivel de ruido y conocer la 

perturbación en la población en el entorno de los puntos 2, 3 y 4 de la Línea 2 del 

Metro de Lima-Callao en el periodo 2021. 

 

La metodología de la investigación fue aplicada, de diseño no experimental y de 

nivel descriptivo con un enfoque cuantitativo. Las técnicas utilizadas fueron la 

observación directa y la ficha de registro de datos. El levantamiento de la 

información de los niveles de ruido, se realizó mediante equipos certificados y 

calibrados para medir el sonido, “sonómetro”. El promedio de mediciones en 

general excedió el nivel indicado para el horario diurno así mismo, se recabó la 

información sobre la perturbación en la población mediante una encuesta.  

 

El resultado demostró que el promedio general de las mediciones superó los 50dB 

con un valor de 74.2 dB, y en cuanto a las encuestas se encontró que más del 50% 

de los encuestados respondieron afirmativamente respecto a algún aspecto 

relacionado a la perturbación por contaminación sonora.  

 

El estudio concluyó que las personas consideran que existe perturbación a distintos 

niveles a causa de la contaminación sonora lo cual genera una serie de 

incomodidades en el desarrollo de sus actividades cotidianas. 

 

Palabras clave: contaminación sonora, ruido ambiental, perturbación, ruido. 
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ABSTRACT 

 

In the context of a demographic increase, transportation projects are being 

developed in the city of Lima, which has increased the level of environmental noise 

in an atypical way in residential and commercial areas. 

 

This research focused on recognizing and representing the critical points of noise 

pollution by monitoring the noise level and knowing the disturbance in the population 

around points 2, 3 and 4 of Line 2 of the Lima-Callao Metro in the 2021 period. 

 

The research methodology was applied, non-experimental design and descriptive 

level with a quantitative approach. The techniques used were direct observation and 

the data record sheet. The collection of information on noise levels was carried out 

by means of certified and calibrated equipment to measure sound, "sound level 

meter". The average of measurements in general exceeded the level indicated for 

the daytime schedule. Likewise, information on the disturbance in the population 

was collected through a survey. 

 

The result showed that the general average of the measurements exceeded 50dB 

with a value of 74.2 dB, and regarding the surveys it was found that more than 50% 

of the respondents answered affirmatively regarding some aspect related to noise 

pollution disturbance. 

 

The study concluded that people consider that there is disturbance at different levels 

due to noise pollution, which generates a series of discomforts in the development 

of their daily activities. 

 

Keywords: noise pollution, environmental noise. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

El ruido ambiental es considerado un contaminante desde 1980 (OMS) y la 

comisión de la unión europea indica que el nivel de dB para turno diurno sin 

exceder los 60 decibeles. como regulación a la contaminación sonora. La 

Asociación Médica Mundial en su Declaración de la AMM sobre 

contaminación acústica (2020), coincide con los parámetros de la OMS y 

agrega que el ruido es el causante de la incapacidad auditiva además de 

efectos psicológicos. Campos (2017) publicó sobre la contaminación 

acústica, señalando como causa la deficiente planificación urbana, la 

industrialización, construcciones, transportes y eventos sociales; este tipo de 

contaminación aparenta resultar inofensiva pero los efectos sobre la salud 

son muy graves. Una publicación de la AFP International Text Wire in 

Spanish (2017) manifiesta que la contaminación sonora es una amenaza 

ambiental incluso en áreas protegidas (USA) donde interrumpe entre 50% a 

90% los sonidos naturales de la naturaleza, a la fauna en su búsqueda de 

alimento y apareamiento e inclusive a la vegetación poniendo en peligro a 

las especies en peligro de extinción, además de disminuir la sensación de 

armonía en los visitantes que van en búsqueda de los sonidos relajantes de 

la naturaleza. En el estudio de Couronne (2018) sostiene que la 

contaminación sonora también sucede en el océano, debido a la circulación 

de grandes buques, se ha diezmado a la población de plancton y ha 

espantado a los peces. El tema ya ha sido abordado y se plantearon 

múltiples medidas entre las que destaca la reducción de la cantidad de 

navíos lo que parece improbable. 

 

Las ciudades del primer mundo presentan este problema, Foraster (2018), 

publicó por en el Instituto de Salud Global de Barcelona donde señala como 

causa principal del ruido ambiental es el tránsito, por lo cual plantea una 

planificación estratégica para disminuir el ruido excesivo. En el diario “El 

País” de Madrid (2020) se publicó un artículo donde se indican graves 

problemas de salud e inclusive la muerte por los efectos de la contaminación 

sonora, alrededor de 6.600 fallecimientos prematuros en el viejo continente 
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y 72 mil internamientos en el hospital anuales, según el reporte de la Agencia 

Europea del Medio Ambiente. En el estudio de Agudelo (2020) demostró que 

el tránsito es la causante del ruido en el entorno urbano y por eso es 

importante analizarlo y monitorearlo para controlar sus efectos. Un estudio 

en México de los investigadores Rodríguez y Juárez (2020) se enfocó en 

analizar la percepción del ruido ambiental por parte de los pobladores y 

detalló que no existe una cultura de control de ruido y que la población 

desconoce la forma de protegerse de este tipo de contaminación. 

 

En el artículo de Alfie y Salinas (2017) la contaminación auditiva es un 

fenómeno con estudios escasos sumado al uso excesivo de los autos 

(produce el 80% del ruido) y deficientes políticas públicas no permiten 

atender adecuadamente este problema; en la ciudad de México habitan 20 

millones de personas y circulan 5 millones de vehículos y la tendencia es que 

la cifra se incremente. La EFE News Service (2018) publicó el desarrollo de 

“Hubbub” el aporte de los especialistas de la Universidad Autónoma 

Metropolitana (UAM) una novedosa aplicación creada para la detección de 

la existencia de contaminación sonora su origen y también puede compartir 

la información por redes sociales. El artículo de Rastrepo, Múnera y Campo 

(2018) explicó que existe una relación directa entre el ruido y la molestia 

causada por la congestión vehicular en la ciudad de Medellín, donde las 

autoridades centran los estudios mayormente en los lugares donde se 

registran quejas. En Chile, reporta el diario “El Mercurio” (2018), un estudio 

realizado en la ciudad de Santiago de Chile, el ruido ambiental generado por 

el tránsito, industrias y otros; propicia que los pobladores sean más 

vulnerables a sufrir problemas cardiovasculares afectando seriamente su 

salud.  

 

En el Perú se establece los 60 dB-A como límite en horario diurno y los 50 

dB-A como límite en horario nocturno de acuerdo al Decreto Supremo Nº 

085-2003-PCM (2003). En la investigación de Lira, Alfaro y Villanueva 

(2020), los resultados mostraron que el nivel de ruido superaba los 50 

decibeles en las zonas cercanas a colegios y hospitales de la ciudad de 
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Barranca que provocarían efectos negativos en la salud de los ciudadanos. 

En el artículo de Bonifaz (2019) para el diario El Comercio, informa que el 

parque automotor se ha incrementado teniendo efectos negativos como la 

contaminación sonora (nivel hasta de 90 dBA), que según la OEFA se origina 

principalmente en por el tráfico vehicular y son los residentes y los 

transeúntes quienes se perjudican con esa situación. El derecho a la paz es 

un derecho contemplado en el CID y en la Carta Magna del Perú; por tanto, 

el ciudadano tiene derecho al ejercicio de este derecho, por ello es 

importante conocer su percepción en relación a la presión sonora que hay 

en el ambiente, de tal manera que se regule y no afecte su derecho. Un 

estudio realizado por Mendoza y otros  (2018) sobre el nivel de presión 

sonora en la ciudad de Ilo, se encontró que en todas las zonas de monitoreo 

están en 70.96 dBA en el flujo del tráfico y la línea del tren, incumpliendo la 

norma nacional. La contaminación sonora también tiene efectos negativos 

en el proceso de aprendizaje, como se demuestra en el estudio de Sánchez 

(2021) donde se concluyó los ruidos molestos atraen involuntariamente la 

atención causando perturbaciones a su normal desarrollo. Otro ejemplo de 

que la contaminación sonora tiene efectos en la salud, fue el estudio de 

Bravo y Reátegui (2021) en los trabajadores de una embarcación pesquera, 

además de los mencionados anteriormente, irritabilidad en el entorno familiar 

y depresión. El tráfico vehicular es el más común de los factores que 

componen la contaminación sonora, así lo muestra la investigación de 

Delgadillo y Pérez (2017) en la ciudad de Tarapoto donde se registró entre 

80.4 dB a 87.8 dB producto del tráfico de motocarro, motocicletas y otros. La 

nota de la CE Noticias Financieras, Spanish ed (2020) publicó que los 

vecinos de El Agustino presentaron reiteradas quejas acerca de la 

contaminación sonora generada por una fábrica clandestina pero la 

Municipalidad de este distrito no lo atendió oportunamente, lo que pone en 

manifiesto que la informalidad en el Perú agudiza el problema de la 

contaminación sonora. Un estudio de Valverde y Huarote (2017) evaluó la 

contaminación sonora en la estación Naranjal del Metropolitano, el resultado 

fue de 70 dB en promedio que sobrepasa el nivel permitido. En el estudio de 

Romero y otros (2020) analizó la contaminación sonora en el paradero 
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Benavides (Lima) y los efectos en los alrededores donde el 96% de los 

evaluados mediante una encuesta indicaron que tal contaminación les 

produce cefalea, estrés y disminución de la audición; en tanto la medida del 

ruido ambiental superó los 100 dB.  

 

De acuerdo a Vivanco (2019), la construcción de la línea 2 por la necesidad 

de transportar a un gran número de ciudadanos en poco tiempo por ello fue 

necesario ampliar la infraestructura de transporte como espacio social. Las 

empresas formales del sector construcción en la Provincia Constitucional del 

Callao cuentan con medidas que tratan de disminuir los efectos de las 

emisiones de ruido. La Línea 2 del Metro de Lima – Callao, es un proyecto 

para implementar un subterráneo con eje Este – Oeste con un tramo de 27 

mil metros (Línea 2 de la Red Básica del Metro de Lima), con una rama 

complementaria de 8 mil metros en la Avenida Elmer Faucett. El proyecto 

conectará a 13 distritos de Lima y Callao desde Ate Vitarte hasta el Cercado 

del Callao, en aproximadamente 45 minutos transportará alrededor de 1 

millón de ciudadanos. El estudio se consideró analizar los puntos 2, 3 y 4 de 

la Línea 2 del Metro de Lima – Callao porque comprende la zona 

correspondiente al Callao, debido a que en esta zona se encuentra la mayor 

densidad poblacional que en el ramal secundario, además de encontrarse 

importantes centros de salud como como el hospital ESSALUD Barton, 

Sabogal Sologuren, Daniel Alcides Carrión entre otros. Estas zonas son muy 

concurridas de público, que se ve afectado por el ruido propio de las obras, 

así como de los vehículos que causan un ruido ambiental atípico por la 

congestión vehicular y los desvíos a rutas alternas. 

 

El problema general propuesto de acuerdo a lo expuesto es: ¿Cuánto es la 

generación de contaminación sonora y su perturbación en el entorno de los 

puntos 2, 3 y 4 de la Línea 2 del Metro de Lima-Callao? Así mismo se 

enunciaron los problemas específicos: ¿Cómo se identifica y representa la 

contaminación sonora en las zonas analizadas?; ¿Cuál es el nivel de la 

contaminación sonora en las zonas analizadas?; ¿Cuál es la perturbación de 

las personas del entorno de las zonas analizadas? 
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Justificación teórica. La investigación se ha basado en teorías de autores de 

libros y artículos científicos de contenido comprobado acerca de la 

contaminación sonora y los métodos para su estudio. En estudio de Wallis 

(2019), revisaron las teorías y forma de monitoreo para identificar los niveles 

de ruido a través de un sonómetro en ambientes hospitalarios. 

 

Justificación Práctica. La teoría y conceptos complementarios para recabar 

la información, se aplicaron en la revisión documentaria y en los estudios en 

campo para analizar los niveles de contaminación sonora. De acuerdo a 

Barrigón y otros (2020), en su artículo “Mapas de ruido. La medida de la 

contaminación acústica en el medio urbano” resalta la importancia de tomar 

mediciones in situ para reducir el impacto negativo en la población, lo cual 

apoya la justificación práctica. 

 

Justificación Metodológica. El estudio se desarrolló siguiendo de manera 

estricta el método científico; definición de las variables y antecedentes 

mediante la revisión documentaria, levantamiento de información en campo. 

Hernández y Bernal coinciden en que el método científico está dedicado a 

analizar los fenómenos observables mediante métodos demostrables.  

 

Justificación Social, concientizar a la comunidad científica, los pobladores de 

las áreas analizadas y público en general en relación al nivel de 

contaminación sonora en su entorno y los posibles perjuicios sobre todo su 

salud. De la misma manera dar a conocer que los elevados niveles de ruido 

significaría la pérdida de la audición y el incremento del estrés, como algunas 

de los efectos para la salud. (Health-related quality of life is impacted by 

proximity to an airport in noise-sensitive people, 2018 pág. 171)  

 

Objetivo General fue, Reconocer y representar los puntos críticos de 

contaminación sonora mediante monitoreo del nivel de ruido e identificar la 

perturbación a través del test de evaluación en los puntos. Los objetivos 

específicos: Identificar y representar la contaminación sonora en las zonas 

analizadas; Determinar el nivel de la contaminación sonora en las zonas 
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analizadas; Determinar el nivel de la perturbación de las personas del 

entorno de las zonas analizadas. 

 

Se planteó como Hipótesis general: La contaminación sonora genera niveles 

acústicos que perturba el entorno de los puntos 2, 3 y 4 de la Línea 2 del 

Metro de Lima-Callao. En tanto a las Hipótesis específicas: Mediante el mapa 

de ruido ambiental se identifica la contaminación sonora en las zonas 

analizadas; mediante el mapa de ruido ambiental se representa el nivel de 

contaminación sonora en las zonas analizadas; mediante el test de 

evaluación donde se evidenciará la situación presente de la perturbación de 

los pobladores de las zonas analizadas. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

Se consideró los siguientes estudios internacionales como antecedentes: 

 

Vera (2020) realizó un estudio sobre contaminación ambiental en Manabí, 

Ecuador, determinó el nivel de ruido y la incidencia en la salud de las 

personas de la zona central del cantón 24 de mayo. Se recolectó la 

información mediante un sonómetro calibrado y certificado en los puntos de 

medición excedieron los 55 dB, siendo el más afectado el punto 3 (Calle 

Lasso y José J. Cárdenas) con 93.6 dB. El mayor nivel de contaminación 

sonora fue a causa de los comerciantes (28%) y vehículos que transitan por 

la zona (22%). Los efectos negativos en la población fueron pérdida de 

audición, estrés, irritabilidad, fatiga y dolor de cabeza. Se presentó un plan 

de acción para disminuir los efectos negativos de la contaminación sonora. 

 

Cedeño y Barberán (2019), en su estudio “Determinación del impacto 

acústico en la calle 13 y su influencia auditiva en los habitantes del sector, 

cantón Manta. período mayo a octubre del 2018 “fue monitoreado y se 

acopiaron los datos y se reconoció los niveles y factores que desencadenan 

el tránsito, el cual se realizó en el rango horario de flujo elevado de vehículos; 

07:00 a.m. - 09:00 a.m.; 11:30 a.m. - 1:30 p.m. y de 4:00 p.m. - 6:00 p.m. La 

presión sonora se determinó con un sonómetro integrador y por un lapso de 

quince minutos por punto que anotados en tablas que posteriormente se 

procesaron. Los mapas de ruido mostraron como causas de mayor 

incidencia en mayor afección corresponden al tránsito, con niveles de ruido 

superior a los 60 dB. Se registró que el elevado flujo vehicular de alrededor 

cien automotores en quince minutos de monitoreo causó los picos en las 

mediciones indicados en los mapas acústicos. 

 

Zamorano y otros (2019). El nivel de ruido se manifestó como un problema, 

por ello fue el objetivo precisar el nivel de ruido ocasionado por vehículos de 

combustión interna en la ciudad de Matamoros, Tamaulipas, e reconocer el 

efecto del ruido ambiental en la calidad del sueño y el rendimiento de los 
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pobladores del sector urbano. La investigación fue correlacional, de corte 

transversal y cuantitativa. Las muestras fueron reunidas en siete cruces y 

sobre la calidad del sueño sobre la muestra de 732 encuestados. Concluyó 

que el ruido vehicular estuvo asociado a la calidad subjetiva del sueño, a su 

vez que se relaciona significativamente con el rendimiento. 

 

Mendoza y otros (2019). En su estudio señala que múltiples formas de 

contaminación sonora que influyen la calidad de vida en la población, pero 

la principal forma de contaminación es el gran tráfico vehicular 

principalmente en zonas de mayor densidad poblacional; donde esta 

condición va en aumento. El estudio trata de dar a conocer que este tipo de 

contaminación puede conducir a trastornos psicológicos y fisiológicos en la 

población afectada. La carencia de estudios que aborden este tema, se 

elaboró un mapa acústico con la finalidad de proponer planes de acción que 

disminuyan los impactos. La recopilación de mediciones se realizó con un 

sonómetro y su metodología clasificó, recopiló, analizó e identificó a la 

población y se determinó una muestra de 420 estudiantes. También se 

realizaron estudios cartográficos. Quedó demostrado que el tráfico afecta la 

concentración de los estudiantes del centro de estudio, la población 

encuestada tiene escasa información sobre contaminación sonora y la 

regulación legal. La investigación fue un aporte para ampliar el conocimiento 

y la información acerca de contaminación sonora.  

 

Gonzáles y otros (2018). En su artículo expresa que la forma de movilidad 

actual tiene repercusiones en la población vulnerable como niños y ancianos. 

El constante funcionamiento de vehículos motorizados, especialmente por 

los tubos de escape, generan un elevado nivel de ruido en la localidad de 

Pujilí, donde se recolectaron en 32 puntos bajo la Norma Técnica de la 

Dirección Metropolitana del Medio Ambiente de Quito sumando a un 

modelamiento con el software ArcMap y se determinó las áreas y niveles de 

afectación. Concluyó en que el promedio del nivel de ruido es mayor al 

máximo permitido, por eso fue necesario plantear el uso de recubrimientos 

en los acabados de la construcción, así como medidas para hacer cumplir la 
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reglamentación. Es destacable el aporte del estudio en el sentido que 

refuerza los conocimientos sobre la movilidad y el impacto que los ruidos que 

produce esta actividad. 

 

Se consideró los siguientes estudios nacionales como antecedentes: 

 

Lira, Alfaro y Villanueva (2020), realizaron una publicación acerca de la 

contaminación sonora en la ciudad de Barranca, donde se resaltó los efectos 

en la mente de las personas tales como el deterioro cognitivo, el estrés, la 

ansiedad, así mismos problemas físicos de tipo cardiovasculares y 

disminución del estado físico en general. El estudio consiguió lograr su 

objetivo de monitorear el sonido in situ en la ciudad de Barranca, y cuantificar 

los decibeles especialmente en las zonas de protección especial. Los 

registros fueron tomados de las lecturas de un sonómetro en el frontis de los 

lugares seleccionados como centros de salud, educativos y comerciales. El 

resultado mostró que el límite máximo fue sobrepasado (50 dB de la ley 

peruana) en especial como el Hospital de Barranca Cajatambo y Colegio 

Ventura Ccalamaqui y además de zonas mixtas como centro comercial y 

mercado. Se concluyó en que el máximo pico de contaminación sonora de 

79,32 ± 2,07 dB, se dio a lo largo del primer día laborable en el inicio de cada 

semana. 

 

Castillo, Minaya y Castillo (2020) realizaron un estudio acerca de la 

percepción de los ciudadanos respecto al ruido originado por la circulación 

del transporte público del Distrito de Barranca en el 2019. La herramienta 

para recabar los datos fue mediante la aplicación de una encuesta, que 

evidenció que los pobladores consideraron que el nivel de ruido que a diario 

percibían afectaba su quehacer, luego, a los que se manifestaron 

positivamente, se prosiguió con un instrumento con cinco preguntas y cuatro 

niveles de respuesta. Los datos resultados fueron tratados con estadística 

descriptiva (análisis de frecuencias) e inferencial (varianza de Friedman). Se 

estableció el grado de relevancia en cada factor. Un 58.2% consideró que el 

ruido vehicular no afecta, el 41.8% restante consideró que hay efectos 
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adversos en la concentración y que es el problema más importante, segundo; 

el estrés y la agresividad. Se verificó la existencia de diferencia significativa 

entre los resultados de las preguntas con nivel de confianza de 95%; de la 

misma manera, las preguntas fueron separadas en tres grupos concordante 

con la prueba de Friedman (mal humor y pérdida de audición, estrés y 

agresividad, concentración), se presentaron igualdad estadística intragrupos 

y diferencias extragrupos. 

 

Sánchez (2020) en su tesis para relacionó la Contaminación Sonora y 

percepción del aprendizaje de los estudiantes de la Universidad Nacional 

Mayor de San Marcos, donde la contaminación sonora afectó negativamente 

el proceso de en los estudiantes porque propició un ambiente nocivo en el 

rendimiento académico. El ruido fue capaz de atraer de manera involuntaria 

la atención, en consecuencia, es disruptivo afectando la concentración en 

las labores. El ruido produce déficit de atención, que a su vez incrementó la 

tasa de errores, imprecisión y falta de calidad en las respuestas. También se 

reportaron estados de ansiedad además de sensación global de cansancio. 

Las bocinas, sonidos de escape de motor, propaganda de comerciantes, 

fueron las causas que generaron mayor nivel de ruido. También se anotó 

que, a mayor ruido, la productividad fue menor, por tratarse en horas 

laborales. El oído se ve afectado por la degeneración de células, así como 

la incapacidad de que el cuerpo se regenere adecuadamente, por los 

sonidos estridentes y fuertes. La pérdida de la audición los docentes y 

estudiantes deben repetir sus mensajes y termina con disfonías. 

 

Machuca (2018), en su estudio se enfocó en el factor principal que impacta 

al ambiente que fue el ruido ambiental que se genera en la actualidad, en las 

cercanías del Hospital Cayetano Heredia y el Instituto Nacional de Salud 

Mental Honorio Delgado – Hideyo Noguchi (San Martin de Porres), consistió 

en la medición de la presión sonora en estas zonas e identificó las zonas 

más vulnerables. Se realizó una encuesta cuyo resultado fue que la 

población se vio afectada por el ruido, causando incomodidades y 

perturbación diaria. Los niveles de ruido registrados sobrepasaron 
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ampliamente el máximo regulado por la ley de 50 dB principalmente por la 

circulación del parque automotor especialmente en horas de la tarde y al 

inicio de la noche.  

 

Layza (2018), el estudio realizó un diagnóstico respecto al tráfico, donde se 

anota que se incrementó en los últimos años, en consecuencia, se analizaron 

10 puntos para medir los niveles de ruido. Se encontró que en las horas 

punta hubo un incremento considerable. Se relacionó el tránsito y congestión 

vehicular de las avenidas Pedro Muñis, Nicolás de Piérola y Larco con 1311, 

1332 y 1352 de vehículos por hora respectivamente, con la contaminación 

sonora que se encuentra en el rango 72.4 – 76.3 dB; el 30% de los tramos 

analizados presentaron una relación del tipo directa y significativa; el otro 

30% de tramos presentó relación directa y significativa, solamente entre las 

variables de tránsito vehicular y contaminación sonora 

 

Seguido se enunció las teorías relacionadas al tema o bases teóricas 

 

• Sonido 

Está definido como la energía que se transmite a través de ondas de 

presión en el aire, sólidos y otros medios que puedan ser percibidos a 

nivel audible. (Ministerio de Medio Ambiente del Perú, 2013 pág. 6) 

 

• El ruido. 

Este definido como un sonido no deseable, se transmite por el aire como 

cambios de presión u ondas que estimulan la vibración del tímpano lo 

cual es interpretado por el cerebro como un sonido. (Contaminación 

ambiental por ruido, 2017). El ruido que se genera en el entorno laboral 

es un peligro que se ha estudiado poco por lo que se desconoce su real 

dimensión. (Romero (2016) 

 

Es un sonido que causa desagrado de alguna forma a la persona, en 

consecuencia, es un sonido no deseado (Espinosa Marful, 2006 pág. 41) 
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• Ruido ambiental 

Según el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, (2016), el 

ruido ambiental es la presión sonora que interrumpe los sonidos naturales 

de un ambiente natural o cotidiano con sonidos de elevada intensidad o 

variaciones repetitivas que causan molestias e inclusive afectan la salud 

de los seres vivos que lo rodean. 

 

Contaminación acústica es uno de los males contemporáneos, de 

acuerdo a lo planteado por Espinoza (2006) la exposición por largos 

periodos a este tipo de comunicación puede provocar irritabilidad, 

problemas cardiovasculares, neurológicos, digestivo y jaquecas. La 

contaminación sonora es una radiación que se extiende por el aire sin 

una barrera que lo contenga o neutralice, que es percibida por las 

personas, la naturaleza y es peligrosa para la salud. 

 

• Contaminación sonora. 

Definido como el nivel excesivo de ruido (sonido no deseado) que 

distorsiona las condiciones normales del medio ambiente de un lugar 

definido a la vez que afecta de manera negativa en la población (Grijalbo 

Fernández, 2016 pág. 103) 

 

De acuerdo a Robles y otros (2020) es uno de los factores que causan el 

deterioro de la calidad del medio ambiente en las ciudades, sus 

condiciones para ser habitada, así como el buen desempeño y 

productividad de los habitantes. El estudio también señala que es posible 

mitigar los efectos de la contaminación sonora con pantallas vegetales. 

 

• Contaminación acústica.  

Es el sonido emitido en exceso que interrumpe y distorsiona el ambiente 

normal determinado en una zona, está constituido por sonidos nocivos 

para el oído. Es un concepto muy similar (Ibáñez Barrachina, 2020 pág. 

20) 
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• Ruido ambiental urbano. 

Rodríguez-Manzo y Juárez (2020) lo define como el conjunto de sonidos 

inoportunos e indeseables; implica cierta subjetividad por la capacidad de 

tolerancia a ciertos sonidos por cada persona. Sin embargo, implica que 

es mucho más que una simple interrupción porque afecta la salud y el 

bienestar de los habitantes. Este concepto está relacionado con la 

contaminación sonora o contaminación acústica. 

 

• Perturbación 

Es la representación de la sensación o percepción significativa como 

representación de los objetos externos (lo que rodea al sujeto). (Von 

Helmholtz,2013) 

 

• Perturbación por ruido 

En el estudio de Orozco y otros (2019), donde menciona que uno de los 

efectos del ruido es la hipoacusia 8disminusión de la capacidad auditiva). 

La perturbación por el ruido también causa la disminución de la calidad 

de vida y también efectos en el aprendizaje por el deterioro de la 

comunicación que se ve interrumpida por el ruido. La acción del ruido 

puede perturbar la salud inclusive traer consecuencias negativas a nivel 

cardiovascular. La acción del ruido también puede incrementar la 

agresividad de las personas afectadas. En un estudio de Romero y otros 

(2016) los ruidos también perturban el organismo causando dilatación de 

las pupilas, incremento de la presión arterial, agitación respiratoria, 

disminución de la secreción gástrica, aumento de glucosa en la sangre, 

entre otros.  

 

• Medición del ruido 

El ruido es una manifestación de las energías liberadas en distintas 

actividades que puede afectar el estado físico y mental de las personas, 

principalmente dañando su capacidad auditiva. Para medir un ruido se 

debe considerar principalmente su intensidad, la cual mide la cantidad de 

energía empleada para generarlo, esta se mide en decibelios (dB) y es la 



14  

magnitud más importante en lo que se refiere a contaminación acústica. 

(Alonso, 2003), Arca (2020 pág. 92) 

 

• Mapa de ruido 

Es una descripción que representa de manera global el nivel de presión 

sonora en uno o varios lugares específicos en una expresión cartográfica, 

tiene utilidad en la determinación de los niveles de presión sonora a los 

cuales está expuesto la población, de tal manera que se puedan tomar 

medidas y plantear estrategias para mitigar o prevenir los ruidos y sus 

efectos. (MINAN, 2013) 

 

• Medición de la contaminación sonora. 

De acuerdo al Decreto Supremo Nº 085-2003-PCM -Reglamento de 

Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido (ECA Ruido) 

expresa el estándar nacional de calidad ambiental para ruido donde se 

definen cuatro zonas: Zonas de protección especial (es decir, áreas 

donde se encuentren ubicados establecimientos de salud, centros 

educativos, asilos y orfanatos), zonas residenciales, zonas comerciales y 

zonas industriales; cada zona con niveles de ruido diferenciados en 

horario diurno y nocturno. (ver anexo 3).  

 

Las normas técnicas peruanas ISO 1996-1:1982: Acústica - Descripción 

y mediciones de ruido ambiental, Parte I: Magnitudes básicas y 

procedimientos e ISO 1996- 2:1987: Acústica - Descripción y mediciones 

de ruido ambiental, Parte II: Recolección de datos pertinentes al uso de 

suelo, enmarcan los procedimientos para las mediciones de ruido. Las 

mediciones se realizan con varios equipos, pero el indispensable es el 

sonómetro. (Becerra Celis, y otros, 2016) 

 

• Sonómetro. 

De acuerdo al Protocolo Nacional de Monitoreo de Ruido Ambiental 

(2014), se exige que el instrumento deberá cumplir con las exigencias 

especificados en el documento de Estándares electroacústicas, sobre 
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sonómetros de la IEC vigente. En relación a los filtros por 1 octava y 1/3 

de octava, deberá cumplir con los especificado en la ISO: IEC 

61260:1995, Electroacoustics - Octave-band and fractiona -l octave band 

filters. Las mediciones de presión sonora ambiental deben realizarse con 

un equipo de clase 1. 

 

• Decibel A (dBA).  

Unidad adimensional del nivel de presión sonora medido con el filtro de 

ponderación A, que permite registrar dicho nivel de acuerdo al 

comportamiento de la audición humana. (Ministro del Ambiente, 2014 

pág. 20) 

 

• Método constructivo: Línea 2 del Metro de Lima. 

La Línea 3 será la interconexión de la Línea 2 con el ramal de la Línea 4 

del Metro de Lima y Callao con la actual Línea 1. Se excavará y construirá 

35 kilómetros de túneles en varias etapas con el método convencional de 

avance y destroza NATM; posteriormente las tuneladoras diseñadas e 

importadas de Alemania especialmente para este trabajo de 10,20m de 

diámetro y 120 y 150 metros de longitud respectivamente.  
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III. METODOLOGÍA 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

 

Tipo de investigación: Aplicada 

 

Este tipo de investigación se caracteriza en el uso de las teorías que sirvan 

de fundamento para dar solución a los problemas del fenómeno de estudio. 

(Valderrama, 2013 pág. 39). El estudio fue de tipo aplicado, debido a que la 

teoría de medición de la contaminación sonora fue realizada en la práctica 

para determinar la perturbación en el entorno. 

 

Diseño no experimental. En el estudio no se ha manipulado ni se ha variado 

de manera intencional a ninguna variable, se observaron las variables en un 

contexto natural para proceder a analizarlos. (Hernández Sampieri, y otros, 

2014 pág. 152) 

 

Nivel descriptivo. Para Hernández (2014) el estudio descriptivo mide y acopia 

información en relación con las variables (p.80). El estudio describe los 

niveles de presión sonora y los efectos perturbadores que inciden sobre la 

población.  

 

Enfoque Cuantitativo. Según Hernández (2014), este tipo de enfoque “usa la 

recolección de datos para probar hipótesis, con base en la medición 

numérica y el análisis estadístico, para establecer patrones de 

comportamiento y probar teorías” (p.4). 

 

3.2. Variables y operacionalización 

 

Contaminación sonora 

Definido como el nivel excesivo de ruido (sonido no deseado) que distorsiona 

las condiciones normales del medio ambiente de un lugar definido a la vez 

que afecta de manera negativa en la población (Grijalfo, 2016). 
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Dimensión: Ruido ambiental 

Indicador: Intensidad (decibeles) 

 

Perturbación 

Es la representación de la sensación o percepción significativa como 

representación de los objetos externos (lo que rodea al sujeto). (Von 

Helmholtz,2013) 

Dimensión: Ruido ambiental 

Indicador: Intensidad (decibeles) 

 

3.3. Población, muestra y muestreo 

 

Para el análisis de la variable independiente “Contaminación sonora”, los 

datos estuvieron compuestos por el registro de los niveles de presión sonora 

en cada punto de recolección de manera circunstancial de datos durante el 

período de estudio. Se consideró como valor máximo de 50 dB (LAeqt) para 

el turno diurno y para el horario nocturno 40 dB (LAeqt).  

 

En el caso de la variable dependiente “perturbación”, los datos fueron 

recolectados mediante el cuestionario aplicado a los pobladores de la zona 

que asciende a 941 personas. La muestra por definición es una porción de 

la población que representa al total de la población incluyendo a sus 

características (Hernández Sampieri, y otros, 2014 pág. 175). 

 

Cálculo de la muestra  

𝑛 =
𝑍2𝑝(1 − 𝑝)𝑁

𝐸2𝑁 + 𝑍2𝑝(1 − 𝑝)
 

 
n = Es el tamaño de la muestra 

Z = Nivel de Confianza (95%). Valor de Distribución normal= 1.96 

p = es la proporción esperada. Valor de p=0.50. 

(1-p) = Valor de 0.50 

E= error de precisión = 5% 

N= tamaño de la población = 941 
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Cálculo: 

 

𝑛 =
(1.96)2(0.5)(0.5)(941)

(0.05)2(941) + (1.96)2(0.5)(0.5)
 

 

𝑛 = 273 

 

La muestra fue extraída en forma proporcional a la densidad de la población 

en cada punto de recolección. 

 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

Tabla Nº 1. Técnicas e instrumentos 

Variable Técnica Instrumento 

Contaminación 

sonora 

Norma técnica peruana  

ISO 1996-2 

ISO 1996-2:1987 

Hoja de campo - Ficha 

de registro de 

mediciones. 

Perturbación Encuesta Cuestionario 

Fuente. Elaboración propia. 

 

3.5. Procedimientos 

 

El procedimiento se realizó de acuerdo al “Protocolo de monitoreo de ruido 

ambiental” del Ministerio de Ambiente. Se posicionaron los equipos de 

monitoreo para medir la presión sonora en los puntos: 2 (K2+40 – Buenos 

Aires), 3 (K3+070-Juan Pablo II) y 4 (K4-055-Insurgentes) de la Línea 2 del 

Metro de Lima – Callao, zona que corresponde al Callao.  
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Tabla Nº 2. Referencias de ubicación de las estaciones de monitoreo. 

Ubicación Referencia Estaciones de monitoreo 

Estación 

Buenos Aires 

Punto 2 - 

K2+40  

Jr. Laredo - Av. Oscar R. 

Benavides Av. Alfredo 

Palacios. 

1,3,5,7. 

Jr. Agua Marina - 

Prolongación Av. Buenos 

Aires - Av. Topacios. 

2,4,6,8. 

Estación  

Juan Pablo II 

Punto 3 - 

K3+070 

Av. Villegas - Av. Oscar R. 

Benavides - Av. Santa Rosa. 

9,11,13,15,17,19,21,23 

Jr. Alejandro Granda - Av. 

Oscar R. Benavides - Av. 

Juan Pablo II 

10,12,14,16,18,20,22,24 

Estación 

Insurgentes 

Punto 4 - K4-

055 

Av. Juan Velasco Alvarado - 

Av. Oscar R. Benavides - Jr. 

Tamarugal. 

25,27,29,31,33,35,37. 

Av. Juan Velasco Alvarado - 

Av. Oscar R. Benavides - Jr. 

Puerta 1 Mall Plaza. 

26,28,30,32,34,36,38. 

Fuente. Elaboración propia.  

 

Se localizaron los equipos de acuerdo a la dispuesto por el equipo 

investigador. Se colocó el instrumento de medición conforme a la norma 

donde se indica que la altura del equipo es 1.6 metros de altura y 

considerando el mínimo de tres metros alejados de las estructuras u objetos 

que puedan ocasionar distorsión en la medida. Como observación en caso 

de no poder medir el sonido residual, considerando fuentes fluctuantes, se 

puede utilizar el percentil L 90. Las mediciones se realizaron en horario 

diurno entre las 07:00 horas y las 19.00 horas, se consideró como valor 

máximo de 50 dB (LAeqt). Dado que el sonido percibido no es regular o 

constante se consideró intervalos de medición de 15 minutos cada dos 

horas, los cuales se registraron, posteriormente se calculó un promedio.  
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La percepción de los pobladores de la zona se recolectó mediante una 

encuesta durante el período 2021. La encuesta, fue una adaptación de lo 

planteado y validado por Purdy y Williams (2002), consistió de seis preguntas 

donde se consultó al encuestado sobre su percepción respecto al ruido, la 

contaminación sonora de su entorno.  

 

3.6. Método de análisis de datos 

 

Los niveles de ruido registrados en campo tendrán un tratamiento estadístico 

mediante el software Statistical Package for Social Sciencie – SPSS para los 

cálculos descriptivos e inferenciales. La hoja de cálculo de Microsoft Excel 

para ordenar los datos de los niveles de ruido y coordenadas de localización. 

 

3.7. Aspectos éticos 

 

El presente estudio se ha realizado teniendo presente los principios de la 

ética, con el respeto a los derechos de los autores citados en el documento 

y en las referencias. Con el respeto al procedimiento metodológico y correcto 

tratamiento de datos. 
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IV. RESULTADOS 

 

4.1. Resultados del análisis de la Contaminación Sonora.  

 

Tabla Nº 3. Datos de mediciones y referencias geográficas 

Estación 

de 

monitoreo 

 Referencia Coordenadas 

Hora 

Rango 

horario 

Intensidad 

del ruido 

(dB) 

1 Estación 

Buenos 

Aires 

Jr. Laredo - Av. Oscar R. Benavides Av. Alfredo 

Palacios. 

12°03'30''S 77°07'22''W Diurno 72.5 

2 Jr. Agua Marina - Prol. Av. Buenos Aires - Av. 

Topacios. 

12°03'30''S 77°07'20''W Diurno 74.3 

3 Jr. Laredo - Av. Oscar R. Benavides Av. Alfredo 

Palacios. 

12°03'29''S 77°07'21''W Diurno 74.7 

4 Jr. Agua Marina - Prol. Av. Buenos Aires - Av. 

Topacios. 

12°03'31''S 77°07'20''W Diurno 70.3 

5 Jr. Laredo - Av. Oscar R. Benavides Av. Alfredo 

Palacios. 

12°03'29''S 77°07'19''W Diurno 73.7 

6 Jr. Agua Marina - Prol. Av. Buenos Aires - Av. 

Topacios. 

12°03'31''S 77°07'19''W Diurno 68.9 
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Estación 

de 

monitoreo 

 Referencia Coordenadas 

Hora 

Rango 

horario 

Intensidad 

del ruido 

(dB) 

7 Jr. Laredo - Av. Oscar R. Benavides Av. Alfredo 

Palacios. 

12°03'29''S 77°07'18''W Diurno 72.8 

8 Jr. Agua Marina - Prol. Av. Buenos Aires - Av. 

Topacios. 

12°03'30''S 77°07'17''W Diurno 76.4 

9 Estación 

Juan Pablo 

II 

Av. Villegas - Av. Oscar R. Benavides - Av. 

Santa Rosa. 

12°03'26''S 77°07'06''W Diurno 75.2 

10 Jr. Alejandro Granda - Av. Oscar R. Benavides 

- Av. Juan Pablo II 

12°03'28''S 77°07'03''W Diurno 77.5 

11 Av. Villegas - Av. Oscar R. Benavides - Av. 

Santa Rosa. 

12°03'26''S 77°07'01''W Diurno 77.6 

12 Jr. Alejandro Granda - Av. Oscar R. Benavides 

- Av. Juan Pablo II 

12°03'26''S 77°07'01''W Diurno 66.9 

13 Av. Villegas - Av. Oscar R. Benavides - Av. 

Santa Rosa. 

12°03'25''S 77°06'59''W Diurno 73.4 

14 Jr. Alejandro Granda - Av. Oscar R. Benavides 

- Av. Juan Pablo II 

12°03'27''S 77°06'59''W Diurno 69.7 
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Estación 

de 

monitoreo 

 Referencia Coordenadas 

Hora 

Rango 

horario 

Intensidad 

del ruido 

(dB) 

15 Av. Villegas - Av. Oscar R. Benavides - Av. 

Santa Rosa. 

12°03'25''S 77°06'57''W Diurno 71.9 

16 Jr. Alejandro Granda - Av. Oscar R. Benavides 

- Av. Juan Pablo II 

12°03'26''S 77°06'57''W Diurno 74.7 

17 Av. Villegas - Av. Oscar R. Benavides - Av. 

Santa Rosa. 

12°03'24''S 77°06'55''W Diurno 76.4 

18 Jr. Alejandro Granda - Av. Oscar R. Benavides 

- Av. Juan Pablo II 

12°03'26''S 77°06'55''W Diurno 76.7 

19 Av. Villegas - Av. Oscar R. Benavides - Av. 

Santa Rosa. 

12°03'24''S 77°06'54''W Diurno 69.9 

20 Jr. Alejandro Granda - Av. Oscar R. Benavides 

- Av. Juan Pablo II 

12°03'27''S 77°06'53''W Diurno 76.4 

21 Av. Villegas - Av. Oscar R. Benavides - Av. 

Santa Rosa. 

12°03'24''S 77°06'54''W Diurno 74.8 

22 Jr. Alejandro Granda - Av. Oscar R. Benavides 

- Av. Juan Pablo II 

12°03'27''S 77°06'52''W Diurno 68.8 
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Estación 

de 

monitoreo 

 Referencia Coordenadas 

Hora 

Rango 

horario 

Intensidad 

del ruido 

(dB) 

23 Av. Villegas - Av. Oscar R. Benavides - Av. 

Santa Rosa. 

12°03'23''S 77°06'51''W Diurno 77.1 

24 Jr. Alejandro Granda - Av. Oscar R. Benavides 

- Av. Juan Pablo II 

12°03'25''S 77°06'50''W Diurno 73.6 

25 Estación 

Insurgentes 

Av. Juan Velasco Alvarado - Av. Oscar R. 

Benavides - Jr. Tamarugal. 

12°03'17''S 77°06'20''W Diurno 76.7 

26 Av. Juan Velasco Alvarado - Av. Oscar R. 

Benavides - Jr. Puerta 1 Mall Plaza. 

12°03'19''S 77°06'20''W Diurno 74.3 

27 Av. Juan Velasco Alvarado - Av. Oscar R. 

Benavides - Jr. Tamarugal. 

12°03'16''S 77°06'18''W Diurno 74.6 

28 Av. Juan Velasco Alvarado - Av. Oscar R. 

Benavides - Jr. Puerta 1 Mall Plaza. 

12°03'18''S 77°06'17''W Diurno 73.8 

29 Av. Juan Velasco Alvarado - Av. Oscar R. 

Benavides - Jr. Tamarugal. 

12°03'16''S 77°06'15''W Diurno 72.1 

30 Av. Juan Velasco Alvarado - Av. Oscar R. 

Benavides - Jr. Puerta 1 Mall Plaza. 

12°03'17''S 77°06'15''W Diurno 76.8 
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Estación 

de 

monitoreo 

 Referencia Coordenadas 

Hora 

Rango 

horario 

Intensidad 

del ruido 

(dB) 

31 Av. Juan Velasco Alvarado - Av. Oscar R. 

Benavides - Jr. Tamarugal. 

12°03'15''S 77°06'13''W Diurno 78.4 

32 Av. Juan Velasco Alvarado - Av. Oscar R. 

Benavides - Jr. Puerta 1 Mall Plaza. 

12°03'17''S 77°06'12''W Diurno 77.6 

33 Av. Juan Velasco Alvarado - Av. Oscar R. 

Benavides - Jr. Tamarugal. 

12°03'15''S 77°06'10''W Diurno 76.4 

34 Av. Juan Velasco Alvarado - Av. Oscar R. 

Benavides - Jr. Puerta 1 Mall Plaza. 

12°03'17''S 77°06'10''W Diurno 75.6 

35 Av. Juan Velasco Alvarado - Av. Oscar R. 

Benavides - Jr. Tamarugal. 

12°03'14''S 77°06'08''W Diurno 76.5 

36 Av. Juan Velasco Alvarado - Av. Oscar R. 

Benavides - Jr. Puerta 1 Mall Plaza. 

12°03'16''S 77°06'08''W Diurno 76.4 

37 Av. Juan Velasco Alvarado - Av. Oscar R. 

Benavides - Jr. Tamarugal. 

12°03'14''S 77°06'06''W Diurno 74.8 

38 Av. Juan Velasco Alvarado - Av. Oscar R. 

Benavides - Jr. Puerta 1 Mall Plaza. 

12°03'15''S 77°06'05''W Diurno 72.5 

Fuente. Elaboración propia. 
 
La Tabla 3 muestra el promedio general de las mediciones asciende a 74.2 dB, el cual sobrepasa el umbral de 50dB. 
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4.2. Resultados descriptivos del análisis de la percepción de la población.  

 

Tabla Nº 4. Resultados a la pregunta 1 

N° Pregunta 
Condición 

Niveles en caso 

afirmativo 

No SI Bajo Medio Alto 

1 

¿Considera que el nivel de ruido 

ambiental se ha incrementado 

posteriormente al inicio de los 

trabajos de construcción de la 

Línea 2 Lima Callao? 

88 209 41 114 54 

29.6% 70.4% 19.6% 54.5% 25.8% 

Fuente. Elaboración propia. 

 

Figura Nº 1. Respuesta de la población referente a la pregunta 1 del 

cuestionario. 

 

Fuente. Elaboración propia. 
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Figura Nº 2. Respuesta de la población referente a la pregunta 1 por nivel. 

 

Fuente. Elaboración propia. 

 

De acuerdo a la Tabla Nº 4, el 29.6% de los participantes indicaron respuesta 

negativa a la pregunta 1, el 70.4% respondió que sí. De los participantes que 

respondieron que sí; el 19.6% consideró un nivel bajo, 54.5% un nivel medio 

y 25.8% un nivel alto.  

 

Tabla Nº 5. Resultados a la pregunta 2 

N° Pregunta 
Condición 

Niveles en caso 

afirmativo 

No SI Bajo Medio Alto 

2 

¿Considera que la 

contaminación sonora afecta 

negativamente su estado de 

ánimo? 

113 184 58 90 36 

38.0% 62.0% 31.5% 48.9% 19.6% 

Fuente. Elaboración propia. 
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Figura Nº 3. Respuesta de la población referente a la pregunta 2. 

 

Fuente. Elaboración propia. 

 

Figura Nº 4. Respuesta de la población referente a la pregunta 2 por nivel. 

 

Fuente. Elaboración propia. 

 

De acuerdo a la Tabla 5, el 38.0% de los participantes indicaron respuesta 

negativa a la pregunta 2, el 62.0% respondió que sí. De los participantes que 

respondieron que sí; el 31.5% consideró un nivel bajo, 48.9% un nivel medio 

y 19.6% un nivel alto. 
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Tabla Nº 6. Resultados a la pregunta 3 

N° Pregunta 
Condición 

Niveles en caso 

afirmativo 

No SI Bajo Medio Alto 

3 

¿Considera que la 

contaminación sonora percibida 

puede afectar su audición? 

139 158 82 61 15 

46.8% 53.2% 51.9% 38.6% 9.5% 

Fuente. Elaboración propia. 

 

Figura Nº 5. Respuesta de la población referente a la pregunta 3. 

 

Fuente. Elaboración propia. 

 

Figura Nº 6. Respuesta de la población referente a la pregunta 3 por nivel. 

 

Fuente. Elaboración propia. 
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De acuerdo a la Tabla 6, el 46.8% de los participantes indicaron respuesta 

negativa a la pregunta 3, el 53.2% respondió que sí. De los participantes que 

respondieron que sí; el 51.9% consideró un nivel bajo, 38.6% un nivel medio 

y 9.5% un nivel alto. 

 

Tabla Nº 7. Resultados a la pregunta 4 

N° Pregunta 
Condición 

Niveles en caso 

afirmativo 

No SI Bajo Medio Alto 

4 

¿Considera que la 

contaminación sonora le 

genera estrés? 

126 171 73 73 24 

42.4% 57.6% 42.7% 42.7% 14.0% 

Fuente. Elaboración propia. 

 

Figura Nº 7. Respuesta de la población referente a la pregunta 4. 

 

Fuente. Elaboración propia. 
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Figura Nº 8. Respuesta de la población referente a la pregunta 4 por nivel. 

 

Fuente. Elaboración propia. 

 

De acuerdo a la Tabla 7, el 42.4% de los participantes indicaron respuesta 

negativa a la pregunta 4, el 57.6% respondió que sí. De los participantes que 

respondieron que sí; el 42.7% consideró un nivel bajo, 42.7% un nivel medio 

y 14.0% un nivel alto. 

 

Tabla Nº 8. Resultados a la pregunta 5 

N° Pregunta 
Condición 

Niveles en caso 

afirmativo 

No SI Bajo Medio Alto 

5 

¿Considera que la 

contaminación sonora afecta su 

concentración o atención 

durante sus actividades? 

102 195 61 101 33 

34.3% 65.7% 31.3% 51.8% 16.9% 

Fuente. Elaboración propia. 
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Figura Nº 9. Respuesta de la población referente a la pregunta 5. 

 

Fuente. Elaboración propia. 

 

Figura Nº 10. Respuesta de la población referente a la pregunta 5 por nivel. 

 

Fuente. Elaboración propia. 

 

De acuerdo a la Tabla 8, el 34.3% de los participantes indicaron respuesta 

negativa a la pregunta 5, el 65.7% respondió que sí. De los participantes que 

respondieron que sí; el 31.3% consideró un nivel bajo, 51.8% un nivel medio 

y 16.9% un nivel alto. 
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Tabla Nº 9. Resultados a la pregunta 6 

N° Pregunta 
Condición 

Niveles en caso 

afirmativo 

No SI Bajo Medio Alto 

6 

En general, ¿considera que 

la contaminación sonora 

perturba su vida cotidiana? 

88 209 62 112 35 

29.6% 70.4% 29.7% 53.6% 16.7% 

Fuente. Elaboración propia. 

 

Figura Nº 11. Respuesta de la población referente a la pregunta 6. 

 

Fuente. Elaboración propia. 

 

Figura Nº 12. Respuesta de la población referente a la pregunta 6 por nivel. 

 

Fuente. Elaboración propia. 
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De acuerdo a la Tabla 9, el 29.6% de los participantes indicaron respuesta 

negativa a la pregunta 6, el 70.4% respondió que sí. De los participantes que 

respondieron que sí; el 29.7% consideró un nivel bajo, 53.6% un nivel medio 

y 16.7% un nivel alto. 

 

4.2. Resultados descriptivos del análisis de la percepción de la población.  

 

Hipótesis general 

𝐻0. La contaminación sonora no genera niveles acústicos que perturba el 

entorno de los puntos 2, 3 y 4 de la Línea 2 del Metro de Lima-Callao 

𝐻1. La contaminación sonora genera niveles acústicos que perturba el 

entorno de los puntos 2, 3 y 4 de la Línea 2 del Metro de Lima-Callao 

 

Tabla Nº 10. Medidas de tendencia central y variación de perturbaciones por 

contaminación sonora en el entorno de los puntos 2, 3 y 4 de la Línea 2 del 

Metro de Lima-Callao 

Intensidad de 

contaminación sonora 
Media N 

Desviación 

típ. 

Desv. Error típ. 

De la media 

Entorno de los puntos 2, 3 y 4 

de la Línea 2 del Metro de 

Lima-Callao 

74.23 38 8.1923 2.5467 

Fuente. Elaboración propia con SPSS 26. 

 

Interpretación. 

De acuerdo a la tabla 10, la media de la intensidad de contaminación sonora 

expresada en decibeles del entorno de los puntos 2, 3 y 4 de la Línea 2 del 

Metro de Lima-Callao fue de 74.23 dB. 
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Tabla Nº 11. Prueba de “t” de Student de perturbaciones por ruido ambiental 

generado en el entorno de los puntos 2, 3 y 4 de la Línea 2 del Metro de 

Lima-Callao 

Intensidad de 

contaminación 

sonora 

Diferencias relacionadas    

Diferencia 

de 

medias 

95% de intervalo 

de confianza de la 

diferencia 
t gl 

Sig. 

(bilateral) 

 Inferior Superior 

Entorno de los 

puntos 2, 3 y 4 de 

la Línea 2 del 

Metro de Lima-

Callao 

74.22895 73.2985 75.1594 161.648 37 0.000 

Fuente. Elaboración propia con SPSS 26. 

 

Interpretación. 

La  tabla  Nº 11  muestra  la  diferencia  de  la  media  y  una  significación  

p: 0,000 < α: 0,05 que permite rechazar la hipótesis nula y aceptar que la 

contaminación sonora genera niveles acústicos que perturba el entorno de 

los puntos 2, 3 y 4 de la Línea 2 del Metro de Lima-Callao, porque sobrepasa 

el nivel establecido por MINAM (2008) de 50 dB como máximo. 

 

Hipótesis específica 

𝐻0. Mediante el mapa de ruido ambiental no se identifica la contaminación 

sonora en las zonas analizadas. 

𝐻1. Mediante el mapa de ruido ambiental se identifica la contaminación 

sonora en las zonas analizadas. 
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Tabla Nº 12. Prueba de análisis de varianza (ANOVA) de la perturbación por 

contaminación sonora en el entorno de los puntos 2, 3 y 4 de la Línea 2 del 

Metro de Lima-Callao 

Intensidad de 

contaminación sonora 

Suma de 

cuadrados 
gl 

Media 

cuadrática 
F Sig. 

Inter-grupos 55.987 3 16.684 2.078 0.106 

Intra-grupos 291.503 35 8,019     

Total 347.490 38       

Fuente. Elaboración propia con SPSS 26. 

 

Interpretación. 

Los resultados de la tabla Nº 12 “ANOVA” muestra que según la prueba de 

“F” de Fisher con un coeficiente de 2,078 y p: 0,106 > α: 0,05 permite aceptar 

que mediante el mapa de ruido ambiental se identifica la contaminación 

sonora en las zonas analizadas. 
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V.  DISCUSIÓN 

 

Los estudios indicados como antecedentes son investigaciones que 

analizaron fenómenos similares al presente estudio, donde diversos agentes 

externos como el tránsito vehicular, zonas comerciales, anuncios 

publicitarios, tránsito elevado de personas y obras públicas fueron los 

principales causantes del perjuicio o efectos negativos sobre la población 

que desarrolla sus actividades, tanto laborales como domésticas, alrededor 

de las zonas analizadas en cada investigación. 

 

El estudio de Cedeño y Barberán (2019) junto con el protocolo de monitoreo 

ambiental sirvieron como base para determinar la frecuencia de medición (15 

minutos), este método fue el mismo que se usó en los estudios de Machuca 

y de Sánchez la investigación lo que respalda los resultados. La técnica de 

recolección de datos fue la encuesta para todos los casos lo cual refuerza 

que la elección de la técnica para el presente estudio sea la correcta.  

 

El presente estudio presentó coincidencia de resultados con el estudio de 

Vera (2020) donde se indicó que la causa de los sonidos fueron factores 

externos como el tránsito y áreas comerciales lo cual perjudicó a nivel 

emocional y cognitivo (estrés, irritabilidad y fatiga) además de perjuicio físico 

como dolor de cabeza y pérdida de la audición. La investigación de Mendoza 

y otros (2019) encontró efectos muy similares sobre la población alrededor 

de las estaciones de medición, no sólo debido a al factor tránsito, sino 

también a otros ruidos externos variados comparables a los ruidos 

registrados en el presente estudio. Así mismo se encontró coincidencia con 

el estudio de Gonzales y otros (2018) donde se determinó que la 

contaminación sonora impacta negativamente en la salud física y mental de 

los pobladores. Los resultados de los antecedentes corroboran los 

resultados de la investigación donde el 62% considera efectos adversos en 

el estado anímico y 58% consideró que le generó estrés. 
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En comparación con estudios nacionales se tuvo que el artículo de Lira 

(2020) cuantificó el ruido alrededor de las calles más congestionadas por el 

tránsito que superó ampliamente los 70dB, en concordancia con la presente 

investigación los resultados fueron coincidentes, lo que refuerza que los 

resultados a los que se ha llegado tienen coherencia. Este ruido deterioró el 

estado cognitivo, causó estrés, ansiedad de acuerdo a lo informado por los 

encuestados, en pocas palabras se puede afirmar que la población fue 

perturbada por la contaminación sonora. En tal sentido Castillo y otros (2020) 

encontró que el 41.8% de los participantes de la encuesta que afirmaron que 

el ruido externo tuvo efectos adversos en la concentración, así como estrés 

y agresividad. Reforzando la idea de perturbación por sonidos externos, en 

la tesis de Sánchez (2020) afirmó que la contaminación sonora tuvo un 

efecto perjudicial en la concentración de los estudiantes de la Universidad 

Nacional Mayor de San Marcos, producto de las bocinas, propaganda de 

comerciantes, entre otros. Estos dos últimos respaldan los resultados del 

presente estudio donde se halló que el 66% afirma que la contaminación 

sonora afecta su concentración o atención durante sus actividades. Otro 

escenario similar al fenómeno estudiado por Machuca (2018) que realizó una 

medición de los niveles sonoros alrededor del Hospital Honorio Delgado 

donde identificó las zonas más vulnerables registrando niveles de 72.4 a 76.3 

dB. En los estudios nacionales citados se muestra total correspondencia con 

lo hallado en esta investigación, y respalda el resultado en donde se encontró 

que en más del 70% de los encuestados consideró que la contaminación 

sonora perturba el desarrollo de sus actividades cotidianas. 
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VI. CONCLUSIONES 

 

Luego del análisis de los resultados se concluyó que la población encuestada 

percibió distintos niveles de contaminación sonora, los cuales ocasionaron 

diversos niveles de perturbación. La elaboración del mapa de ruido ambiental 

permitió la identificación de la contaminación sonora en las ubicaciones 

analizadas, así como el nivel sonoro correspondiente. Se realizó la prueba t 

de Student el cual indicó un nivel de significancia de 0,00 por lo cual se 

aceptó la hipótesis general. 

 

Se determinó que en todas las zonas analizadas las mediciones superaron 

los 50 dB, considerado como máximo para el estudio, inclusive superó le 

máximo de 60 dB indicados en la norma peruana en horario diurno, el nivel 

que alcanzó fue de un promedio de 74.2 dB el promedio total de las 

mediciones. Se aplicó la prueba ANOVA para el análisis de la varianza, la 

prueba “F” de Fisher tuvo un valor de 2.078 y el valor de sig tuvo un valor de 

0.106.   

 

Se identificó y se representó el nivel de contaminación sonora para cada 

zona analizada mediante el mapa de ruidos donde se halló un rango entre 

66,9 dB y 77,6 dB de intensidad de ruido. 

 

Las respuestas a las preguntas del cuestionario evidenciaron que el 58% 

consideró que el ruido del entorno le generó estrés; en tanto que el 62% de 

los encuestados afirmó que percibió efectos adversos en su estado anímico 

por la misma razón; el 66% confirmó que afectó su concentración o atención, 

el 70% afirmó que afectó el desarrollo de sus actividades diarias.  

 

En conclusión, de acuerdo a lo hallado se determinó que la contaminación 

sonora del entorno tuvo un efecto perturbador significativo en los pobladores 

de las zonas analizadas.  
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VII. RECOMENDACIONES 

 

Realizar un estudio complementario cuando se haya reestablecido de 

manera regular las actividades en horario nocturno, acerca de los niveles de 

contaminación sonora. 

 

Actualizar los datos recabados de manera periódica, de acuerdo al avance 

de cada etapa de la obra del Metro de Lima, debido a que cada etapa implica 

cambios en la circulación de los vehículos, el tipo de maquinaria a utilizar, la 

cantidad de transporte de materiales dentro y fuera de la obra, entre otros. 
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ANEXOS 

 

ANEXO 1. Operacionalización de variables 

Variable Definición conceptual  Definición 

operacional  

Dimensión  Indicadores  Escala de 

medición  

Contaminación 

sonora 

Definido como el nivel excesivo 

de ruido (sonido no deseado) 

que distorsiona las condiciones 

normales del medio ambiente de 

un lugar definido a la vez que 

afecta de manera negativa en la 

población. (Grijalfo, 2016). 

Mediante un 

sonómetro se mide 

los niveles de 

presión sonora 

(monitoreo). 

Ruido ambiental  Intensidad  Escala – 

Decibeles 

(dB)  

Perturbación Es la representación de la 

sensación o percepción 

significativa como 

representación de los objetos 

externos (lo que rodea al 

sujeto). (Von Helmholtz,2013) 

Nivel de percepción 

del ruido ambiental 

Test de 

evaluación 

(encuesta) 

Percepción 

de los 

pobladores 

Escala – 

Decibeles 

(dB)  

Fuente. Elaboración propia 

 

 



  

ANEXO 2. Matriz de Consistencia 

Problema general Objetivo general Hipótesis general Variables Dimensiones Indicadores Escala de 

medición 

¿Cuánto es la 

generación de 

contaminación 

sonora y su 

perturbación en el 

entorno de los 

puntos 2, 3 y 4 de 

la Línea 2 del 

Metro de Lima-

Callao? 

Reconocer y 

representar los puntos 

críticos de 

contaminación sonora 

mediante monitoreo del 

nivel de ruido y conocer 

la perturbación 

mediante test de 

evaluación en los 

puntos 

La contaminación 

sonora genera 

niveles acústicos 

que perturba el 

entorno de los 

puntos 2, 3 y 4 de la 

Línea 2 del Metro 

de Lima-Callao 

Contaminación 

sonora 

Ruido 

ambiental 

Intensidad  Escala – 

Decibeles 

(dB) 

 

Problemas 

específicos 

- ¿Cómo se 

identifica y 

representa la 

contaminación 

sonora en las 

zonas analizadas? 

Objetivos específicos  

- Identificar y 

representar la 

contaminación sonora 

en las zonas 

analizadas;  

- Determinar el nivel de 

la contaminación sonora 

Hipótesis 

específicas  

- Mediante el mapa 

de ruido ambiental 

se identifica la 

contaminación 

sonora en las zonas 

analizadas. 

Perturbación Test de 

evaluación 

(encuesta) 

Percepción 

de los 

pobladores 

Escala - 

Decibeles 

(dB) 

 



  

- ¿Cuál es el nivel 

de la 

contaminación 

sonora en las 

zonas analizadas? 

- ¿Cuál es la 

perturbación de las 

personas del 

entorno de las 

zonas analizadas? 

en las zonas 

analizadas. 

- Determinar el nivel de 

la perturbación de las 

personas del entorno de 

las zonas analizadas. 

- Mediante el mapa 

de ruido ambiental 

se representa el 

nivel de 

contaminación 

sonora en las zonas 

analizadas 

- Mediante el test de 

evaluación se 

conocerá la realidad 

actual de la 

perturbación de los 

pobladores de las 

zonas analizadas 

Fuente. Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 



  

ANEXO 3. Encuesta para los pobladores de zonas aledañas 

 

Previa explicación del significado de la contaminación sonora se procedió a 

realizar las preguntas. 

N° Pregunta 

Condición Niveles en caso 

afirmativo 

No SI Bajo Medio Alto 

1 ¿Considera que el nivel de ruido 

ambiental se ha incrementado 

posteriormente al inicio de los 

trabajos de construcción de la 

Línea 2 Lima Callao? 

     

2 ¿Considera que la contaminación 

sonora afecta negativamente su 

estado de ánimo? 

     

3 ¿Considera que la contaminación 

sonora percibida puede afectar su 

audición? 

     

4 ¿Considera que la contaminación 

sonora le genera estrés? 

     

5 ¿Considera que la contaminación 

sonora afecta su concentración o 

atención durante sus actividades? 

     

6 En general, ¿considera que la 

contaminación sonora perturba su 

vida cotidiana? 

     

Elaboración propia. 

 

 

 

 

 

 



  

ANEXO 4. Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido por cada 

Zona de Aplicación 

 

 

Fuente: Decreto Supremo Nº 085-2003-PCM - Reglamento de los Estándares 

Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

ANEXO 5. Sonómetro digital. 

 

 

 

 

Fuente: Dirección de Evaluación – OEFA 



  

ANEXO 6. Diagrama de procedimientos de medición. 

 

 

Fuente. Protocolo de Monitoreo Ambiental – Ministerio de Ambiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

ANEXO 7. Descripción del Proyecto 

 

 

Fuente. Agencia de Promoción de la Inversión Privada – Perú: ProInversión (2014) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

ANEXO 8. Ficha de Registro de Mediciones 

 

 

Fuente. Elaboración propia. 

 

 

 

 

 



  

ANEXO 9. Diagrama de estaciones a lo largo del proyecto del Metro de Lima y Callao. 

 

 

Fuente. Infografía Agencia de Promoción de la Inversión Privada - Perú ProInversión  (2013). 



  

ANEXO 10. Diagrama de nombres de estaciones a lo largo del Metro de Lima y Callao. 

 

Fuente.   Concesión de la Línea 2 y Ramal Av. Faucett – Av. Gambetta de la Red Básica del Metro de Lima y Callao “Memoria 

Informativa”.  (2013 pág. 33). 



  

ANEXO 11. Línea 2, puntos 2, 3 y 4 ubicados en la Provincia Constitucional 

del Callao. 

 

Fuente. Sociedad Concesionaria Metro de Lima Línea 2 (2013) 

 

 

Fuente. (Agencia de Promoción de la Inversión Privada - Perú ProInversión, 2013) 



  

ANEXO 12. Plan de desvíos del transporte público y privado de la Línea 2 del 

Metro de Lima. 

 

 

Fuente. Sociedad Concesionaria Metro de Lima Línea 2 (2013) 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

Fuente. Sociedad Concesionaria Metro de Lima Línea 2 (2013) 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

Fuente. Sociedad Concesionaria Metro de Lima Línea 2 (2013) 



  

ANEXO 13. Ubicación de los puntos de medición de contaminación sonora. 

 

 

Nota: Estación Buenos Aires, Punto 2 - K2+40. 



  

 

Nota: Estación Juan Pablo II, Punto 3 - K3+070. 

 



  

 

Nota: Estación Insurgentes, Punto 4 - K4-055. 

 



  

ANEXO 14. Maquinaria: Grúa Celosía TEREX. 

 

 

Fuente. Recuperado de http://www.metrolima2.com/inicio.php 

 

 

Fuente. Recuperado de http://www.metrolima2.com/inicio.php 



  

ANEXO 15. Instalación de tuneladoras. 

 

 

Fuente. Recuperado de http://www.metrolima2.com/inicio.php 

 

 

Fuente. Recuperado de http://www.metrolima2.com/inicio.php 



  

ANEXO 16. Fotos del avance del proyecto. 

 

 

Fuente. Sociedad Concesionaria Metro de Lima Línea 2 (2013) 
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